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VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDAD

3123-10. EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE TAJOS PRODUCE REDUCCIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA EN ALCANTARILLADO EN BARRIO LAS FLORES DE GUÁPILES. Refiere el recurrente que es propietario de una finca ubicada en Barrio Las Flores, Guápiles. Manifiesta que cerca de su propiedad está el Río Frío, el cual es explotado por tres tajos,  los que cuentan con su respectiva autorización o concesión. Establece que producto del trabajo de comercialización de dichos tajos, han realizado una acumulación de bloques de material sobre un alcantarillado que drena una quebrada local, con el fin de levantar el nivel de la calle y así facilitar el acarreo del material hasta la carretera, no obstante, el material acumulado obstruye la alcantarilla, y reduce la capacidad hidráulica del alcantarillado. Menciona que durante la época lluviosa, existe un aumento en los niveles de la quebrada aguas arriba, aunado al desbordamiento de la alcantarilla, lo cual pone en peligro su vida, casa de habitación y destruye por completo sus cultivos. Explica que ha acudido en forma reiterada ante la municipalidad a solicitar solución al problema del alcantarillado y la mala utilización del tajo, por cuanto las concesionarias no han tomado las medidas preventivas necesarias para operar, sin que hasta ahora hayan hecho nada.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde, y a la Presidenta del Concejo, ambos de la Municipalidad de Pococí, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde una solución definitiva al problema que aqueja al recurrente, originado por la reducción de la capacidad hidráulica de las alcantarillas en el Barrio Las Flores en Pococí. CL

3141-10. AUSENCIA DE ACERAS, CORDONES DE CAÑO Y ALCANTARILLADO EN QUIRCOT DE CARTAGO. Alega  el recurrente que es vecino de Quircot de Taras, Cartago y debido al mal estado de la calle, al no existir los cordones del caño, aceras, ni alcantarillado, se han interpuesto quejas en reiteradas ocasiones ante la municipalidad recurrida. Manifiesta que dicha vía comunica el sector de Cooperosales con el Cerro San Nicolás, específicamente la ruta que conecta el Barrio Cooperosales, La Urbanización El Atardecer, El Cerro San Nicolás y las Quintas del Norte, con los Ángeles de Llano Grande. Indica que dicha ruta es primordial para el desenvolvimiento de la comunidad, por cuanto su actividad es la agricultura y necesitan del camino para sacar los productos al mayoreo, pero los vehículos no tienen acceso. Comenta que a los proveedores, taxis y vehículos de emergencias (Cruz Roja, Bomberos y Policía), les es imposible el ingreso, y que en dicho lugar hay vecinos de la tercera edad y niños con problemas de salud, que necesitan el traslado constante al Hospital Max Peralta.  Menciona que personas como él, que carecen de vehículo con doble tracción, en la estación lluviosa se le imposibilita el acceso a su propiedad y a su casa, por lo cual ha tenido que dejar su medio de transporte en un garaje que alquila. Reitera que dicha situación perjudica sus actividades económicas. Aduce que la Municipalidad de Cartago colocó reductores en la mitad de la cuesta desde la plaza de Quircot hasta el sector en el que finaliza la capa asfáltica, lo cual aunado a lo anterior afecta el desplazamiento de los vehículos cargados de productos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde, y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Cartago, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios para solventar los problemas que afectan a la calle que conecta el Barrio Cooperosales, La Urbanización El Atardecer, El Cerro San Nicolás y las Quintas del Norte, con los Ángeles de Llano Grande. CL

3156-10. ELIMINAN ACERAS EN LA COMUNIDAD DEL GUARCO. Argumenta el recurrente que el 26 de marzo de 2002, la Asociación Cívica de El Guarco envió nota a la Dirección General de Policía de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por medio de la cual indicó la problemática a la que se está enfrentando la comunidad, ya que se han eliminado las aceras del centro. Señala que el 23 de abril del 2002, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes dio respuesta a la denuncia planteada por la Asociación Cívica. Indica que la Municipalidad de El Guarco tuvo conocimiento de la situación que se está presentado en la comunidad por medio de la nota presentada el 23 de agosto de 2006, por parte de la Asociación Cívica, la cual fue vista por el Concejo Municipal el día 31 de agosto de 2006, en la cual se levantó el acta N° 26-06. Afirma que como respuesta se autorizó al señor Alcalde que remita o gire la inquietud al Departamento Operativo, para que ese departamento brinde un listado con los locales comerciales que estén incumpliendo con la normativa y que dicho informe sea presentado al Concejo Municipal. Acusa que transcurrido el tiempo y sin respuesta de la Municipalidad de El Guarco y el MOPT, la Asociación Cívica decidió enviar nota a la Defensoría de los Habitantes, el día 16 de octubre de 2008, en la cual expuso la situación que se está presentando desde años atrás. Añade que por medio de oficio número 141-2009-DHR, la Defensoría de los Habitantes hizo una serie de recomendaciones con respecto a ese asunto. Asegura que pese a las reiteradas notas presentadas a las entidades recurridas, a la fecha  no se ha realizado modificación alguna a las aceras. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Municipalidad de El Guarco y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de ese cantón, que dentro del término de dos meses, posteriores a la notificación de esta sentencia, adopte las medidas pertinentes para apercibir a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, en los casos que sea necesario, que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley 7600 y su reglamento y para que se retiren de las aceras los estacionamientos o actividades que obstaculicen el desplazamiento de las personas discapacitadas. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, dentro de un plazo razonable, la Municipalidad supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Para esos fines, se ordena al Gerente de Área de Servicios Municipales de la Contraloría General de la República, no autorizar nuevos presupuestos a la Municipalidad de El Guarco, si no incluye la partida respectiva para cumplir lo antes ordenado, dentro del marco de sus competencias. CL

3162-10. PROBLEMAS DE BASURA Y FILTRACIÓN DE AGUAS EN URBANIZACIÓN TEPEYAC DE GOICOECHEA. Indica el recurrente que el 28 de enero del año en curso, se presentó al Departamento de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo de la Municipalidad recurrida, una inspección por infiltración de aguas llovidas y restos de basura acumulada en la colindancia de una propiedad en Urbanización Tepeyac, la cual podría provocar el eventual derrumbe de la malla con el riesgo de accidentes que ello implica, sin embargo, desde entonces la autoridad recurrida no ha hecho nada para solucionar la situación acusada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo  de la Municipalidad de Goicoechea, que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, coordine lo correspondiente con las autoridades de salud, a efectos de que se brinde una solución definitiva al problema de aguas filtradas y basura denunciado por el recurrente. CL  

AMBIENTE
3165-10. DENUNCIA POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DEL RIÓ DOMINICALITO. Argumenta la recurrente que en reiteradas ocasiones ha denunciado la contaminación del río y de la playa Dominicalito, a fin de que se realice una inspección; sin embargo, las autoridades recurridas han permitido esa contaminación ya que son muchos los desechos que hay en la zona. Expresa que existen "servicios de hueco", los cuales fueron construidos por unos 40 pescadores que se encuentran ocupando ilegítimamente la zona turística, lo que produce serios problemas de salud pública así como restricción al libre tránsito, ya que al encontrarse los pescadores viviendo en la zona pública, limitan el acceso del turismo al lugar. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Osa, disponer lo necesario para concluir la investigación relacionada con la queja de la actora en los ocho días siguientes a la notificación de esta sentencia y comunicarle sus resultados en los tres días siguientes. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL
3163-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR MALAS CONDICIONES DE LA CALLE  EN BARRIO EL CARMEN DE PUNTARENAS. Manifiesta la recurrente que la calle aledaña a su residencia, ubicada en barrio El Carmen, en la provincia de Puntarenas, se encuentra totalmente deteriorada, en virtud de los arreglos que se han hecho en las tuberías de alcantarillado. Acusa que ni la municipalidad de la localidad, ni el Ministerio de Salud repararon los daños ocasionados, toda vez que actualmente está llena de huecos que recogen grandes cantidades de polvo que afectan la salud de los habitantes, incluyendo niños y adultos mayores, situación que -en su criterio- violenta el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por otra parte el mal estado de dicha infraestructura provoca accidentes de tránsito. Destaca que las entidades recurridas no han realizado inspección alguna, ni tampoco han adoptado las medidas pertinentes a fin de solventar la situación. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Oficina Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas. Se ordena al Jefe Cantonal de esa Oficina, que debe acatar en forma inmediata lo dispuesto en la Orden Sanitaria número 061-S-2009 del 18 de diciembre de 2009. CL
3128-10. CLAUSURA DE TALLER. Señala el recurrente que la autoridad recurrida no ha ejecutado la orden de apercibimiento de cierre del Taller José, lo anterior en perjuicio de la salud pública.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Bagaces, tomar las acciones pertinentes para ejecutar plena e íntegramente la clausura efectiva del taller, en el tanto funcione al margen del ordenamiento jurídico. CL

3133-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR RUIDO PRODUCIDO POR IGLESIA EN DESAMPARADOS. Manifiesta el recurrente que desde hace más de diez años, el amparado y los vecinos de la comunidad donde residen han acudido ante el Director del Área de Salud de Desamparados del Ministerio de Salud, por el exceso de ruido, gritos y otros excesos que se producen en un culto religioso, que perturban el ambiente y el sosiego, en una urbanización compuesta por más de cien casas. Indica ello se produce en la Urbanización Madeiras ubicada de la esquina noreste del cementerio de Desamparados. Acusa que la situación es insoportable ya que se utilizan equipos cada vez más poderosos en sonido y que tienen más capacidad de cobertura del ruido que se produce, tanto a lo interno del local como al exterior. Menciona que el local, es una casa de habitación sin divisiones, que colinda con otras lo cual produce un serio problema a la población. Manifiesta que a pesar de las denuncias, los recurridos a la fecha no han ordenado el estudio técnico correspondiente, para establecer el nivel y el horario en que se produce el exceso de ruido que los afecta, en la citada Iglesia, para que como consecuencia de ello se tomaran las medidas correspondientes, lo que hace que el permiso otorgado sea irregular. Acusa que por su parte la Municipalidad de Desamparados no ha realizado acción alguna para solucionar el problema, pues conocen de la existencia de la Iglesia en cuestión, que se ubica en el lugar citado, y a pesar de que se cuenta con un Plan Regulador Urbano que impide que funcione un negocio en ese lugar, una iglesia en zona residencial, la municipalidad no ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Desamparados, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por la Iglesia Santidad Pentecostal, ubicada en Desamparados, sobrepase los niveles de sonido permitidos. Así también se ordena a le Alcaldesa Municipal de Desamparados, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horario nocturno. Esto, en el plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL

ASAMBLEA LEGISLATIVA

3268-10. EXCESO DE TIEMPO EN NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADO DEL PODER JUDICIAL. Señala el recurrente que desde el 15 de enero del 2008, el Plenario Legislativo conoció sobre la jubilación de un  Magistrado de la Sala Constitucional; por ende, el 16 de enero de ese mismo año, el Presidente de la Asamblea Legislativa le otorgó el plazo de un mes a la Comisión de Nombramientos a fin de que llevara a cabo la celebración de la elección. No obstante, a la fecha de interposición de este recurso, han transcurrido un año y siete meses y a la autoridad recurrida no ha procedido a elegir el Magistrado de la Sala Constitucional, situación que le causa gran preocupación, pues el 09 de noviembre del año en curso, vence el nombramiento de los Magistrados Suplentes de la Sala Constitucional, por lo que estima lesivo a lo dispuesto en el artículo 163 Constitucional.  En este caso se analiza lo relativo al nombramiento de Magistrados y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
INFORMACIÓN

3203-10. NIEGAN CERTIFICACIÓN. SUJETO DE DERECHO PRIVADO.  Acusa el recurrente que el 25 de noviembre del 2009, se solicitó a la Directora Ejecutiva del Centro recurrido certificación de los arbitrajes activos e inactivos, en los cuales los abogados de la parte contraria hubieren formado terna con alguno de los árbitros nombrados en el proceso que se sigue a la empresa BECCABEAGLE Sociedad Anónima. Señala que la Directora Ejecutiva niega la información solicitada en razón de carecer de potestad certificadora y por el principio de confidencialidad.  Ante tal situación, el 30 de noviembre del año en curso se pidió al Centro de Conciliación y Arbitraje reconsideración de lo resuelto por oficio CCA36-AR24-04-09, dado que la información resuelta necesaria a efecto de determinar si existe una posible recusación de alguno de los árbitros nombrados.  No obstante, la Directora recurrida nuevamente niega la información bajo el argumento de que el Centro de Conciliación no lleva un registro estadístico sobre los conceptos pretendidos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PRENSA

3199-10. REPORTAJES DE TELEVISIÓN SOBRE DETENCIONES. Alega el recurrente que el 4 de febrero de 2009, en horas de la tarde, fue interceptado en San Francisco de Heredia por funcionarios de capturas del Organismo de Investigación Judicial de una forma brutal y despiadada. Indica que cuando fue esposado se percató que se encontraban varios medios de comunicación, Canal 6, Canal 7 y otros, quienes filmaron la situación, y como fue tan violenta y espectacular la forma en que fue capturado, los medios transmitieron múltiples veces las imágenes, a través de los noticiarios y en las horas de mayor audiencia. Indica que el 29 de junio de 2009, a eso de las 7:30 de la noche, Canal 7, concretamente Telenoticias, transmitió un reportaje titulado "Los Enemigos del Crimen", en relación con el cual su persona y la captura de que fue objeto, no tenían ninguna relación directa con el reportaje, no obstante, el video de su captura fue transmitido nuevamente, con lo que se violentó su derecho de imagen y se denigra su persona, sin ninguna razón directa. Aduce que desde el inicio de la edición de las noticias, se mostraron en cuatro ocasiones las imágenes de cuando fue tirado al suelo, para anunciar el reportaje citado. Alega que esa situación le ha causado un grave daño y se han violentado sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
PROPIEDAD

3159-10. INUNDACIONES PROVOCADAS POR ENTUBADO DE QUEBRADA EN PROPIEDAD EN SANTA ANA.  Explica la recurrente que es dueña de una propiedad ubicada en San Ana y junto a su lote existe otro inmueble propiedad de su hijo. Indica que para ingresar a estas propiedades existe una servidumbre, la cual es atravesada por una quebrada sin nombre, que en época lluviosa aumentó mucho su caudal, pese a que la misma se encuentra entubada. Sostiene que hace 3 años su colindante sur, entubó la quebrada que atraviesa su propiedad sin contar con estudio, ni permiso alguno, colocando alcantarillas con un diámetro más pequeño al que su persona instaló. Indica que lo anterior le ha ocasionado un grave daño, pues el agua del entubado no tiene una salida correcta. Acusa que esta situación provocó una laguna del lado norte de su propiedad y en varias ocasiones ha ocasionado inundaciones sobre la calle principal, con el consecuente perjuicio para los demás vecinos. Agrega que en su oportunidad informó sobre el problema a las autoridades responsables, sin que se haya hecho nada concretamente. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Tribunal Ambiental Administrativo y el Consejo Nacional de Concesiones. Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo; a) Realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se cumpla con lo dispuesto por la resolución 629-07-TAA de las catorce horas del catorce de junio de dos mil siete; para lo cual deberá coordinar lo correspondiente con la Municipalidad de Santa Ana; b) Llevar a cabo una inspección en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia,  a efectos de comprobar o descartar la denuncia presentada por la recurrente, sobre supuesta contaminación producida por Autopistas del Sol Sociedad Anónima, en la quebrada de Brasil de Santa Ana, y en caso de ser necesario, adopte las medidas que en Derecho correspondan. Se ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, que dentro del plazo e tres días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda la gestión presentada por la recurrente el catorce de mayo de dos mil siete. CL

PENAL

3168-10. NIEGAN AUDIENCIA PARA VISTA ORAL. Afirma la recurrente que por resolución de las dieciséis horas del día tres de setiembre del dos mil tres el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, dictó sentencia de sobreseimiento definitivo a su favor.  Que el Ministerio Público no conforme con lo resuelto, interpone recurso de apelación contra la citada sentencia, motivo por el cual, la Juez que resuelve el asunto, le otorga un plazo a su persona y defensa para referirse al mismo.  Que en el escrito en el cual se responde la audiencia, se solicita señalamiento para vista oral.  No obstante, la juez omite realizar el señalamiento a vista oral gestionado por su parte. Se declara con lugar el recurso. Se anula el voto No. 250-2009, dictado por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José a las 8:15 hrs. de 1° de octubre de 2009. Se ordena fijar fecha, a la mayor brevedad posible, para la audiencia oral solicitada por la defensa de la recurrente. CL
3172-10. PRISIÓN PREVENTIVA SIN RESOLUCIÓN QUE LA FUNDAMENTE. Indica la recurrente que  el 22 de enero del año en curso se procedió a dictar por parte del Tribunal Penal recurrido, diez días de prisión preventiva en contra de sus representados.  Señala que como esos diez días debían contarse como naturales, el vencimiento de dicha prisión preventiva corresponde al 31 de enero de este mismo año. Que dicho vencimiento fue entendido igualmente por parte del Ministerio Público, motivo por el cual, el 28 de enero pasado, el Fiscal solicitó prórroga de la misma con carácter de urgencia, en vista de que la solicitud urgía al considerar que el plazo ordenado por 10 días a partir del 22 de enero de 2010, vencía el 31 de enero del año en curso. Que dicho Tribunal por resolución de las veintiuna horas y cuarenta y un minutos del 28 de enero de 2010, hizo caso omiso a la solicitud de prórroga en grado de urgencia realizada por el Ministerio Público, y ordenó que la misma se concedería en fecha señalada para debate, sea el 02 de febrero de este año, fecha para la cual, el plazo de la medida cautelar se encontraría vencida. Por lo anterior, considera que los amparados se encuentran ilegítimamente privados de su libertad.  Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad de los tutelados. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

TRABAJO

3102-10. INTERINO POR INTERINO. Aduce la recurrente que se ha venido desempeñando interinamente como Oficial de Investigación en la Sección de Fraudes del Organismo de Investigación Judicial, desde hace aproximadamente siete años y que reúne todos los requisitos exigidos por el Departamento de Personal para el puesto. Señala que se le suspendió su nombramiento interino, sin debido proceso y se nombró a otra persona en igual condición, sin que la plaza haya sido sacada a concurso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe a.í. de la Sección de Fraudes del Organismo de Investigación restituir a la recurrente en el pleno goce de sus derechos conculcados, lo que en el caso concreto implica mantenerla en la plaza número 6589 de Oficial de Investigación mientras subsistan las razones que dieron origen a esa designación y que proceda de manera inmediata a sacar a concurso esa plaza a fin de que se designe en propiedad a la persona que reúna las condiciones. CL
3108-10. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta la recurrente que es funcionaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, propiamente del Departamento de Control de Combustible.  Indica que el día 9 de diciembre del 2009 por oficio DCC-912-2009,  le notifican el traslado a la Dirección de Servicios Generales, lo cual indica haber aceptado.  No obstante, el día 13 de enero de 2010 se presenta a laborar y le notifican oficio DCC-027-2010, que deja sin efecto, el oficio DCC-912-2009 y la pone a la orden de Recursos Humanos sin ningún motivo. Lo anterior, considera que lesiona sus derechos constitucionales en el tanto no indica motivo del traslado, ni le permitieron su derecho de defensa.  Se declara con lugar el recurso por violación al derecho constitucional de defensa. Se anula lo dispuesto en el oficio número DCC-028-2010 de 13 de enero de 2010 y se ordena por su orden  a la Directora de Servicios Generales y Transportes y Jefe del Departamento de Combustibles del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que de inmediato restituyan a la amparada, en el puesto dispuesto en el oficio número DCC-912-2009 de 9 de diciembre de 2009. CL

3149-10. IUS VARIANDI. Manifiesta la recurrente que se desempeña como ingeniera Directora del Proceso Acueducto y Alcantarillado de la Municipalidad de Alajuela. Alega que la Alcaldesa municipal, sin fundamentación ninguna, tomó la decisión de descenderla de la Jefatura del Proceso de Acueductos a la coordinación de la Actividad de Participación Ciudadana, todo dentro del mismo ámbito municipal, y sin rebajarle el salario pero sí de rango y de funciones. Aduce que esa situación carece de algún estudio técnico que indicara la idoneidad para el ejercicio del nuevo cargo y la fundamentación para separarla del suyo. Alega que interpuso un recurso de revocatoria con apelación en subsidio, el pasado primero de junio de dos mil nueve y a la fecha no ha sido contestado. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios No. MA-1386-AM-2009 del 21 de mayo de 2009, No. MA-1439-AM-2009 del 25 de mayo de 2009 y  No. MA-1587-AM-2009 de 3 de junio de 2009, de la Alcaldía Municipal de Alajuela que ordenaron el traslado de la amparada. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, restablecer a la recurrente en el pleno goce de sus derechos fundamentales, lo que implica restituirla inmediatamente en el puesto de Directora del Proceso de Acueducto y Alcantarillado de la Municipalidad de Alajuela, si otra razón no lo impidiera. Además, se ordena al Presidente del Concejo Municipal de Alajuela, tomar las medidas necesarias para que, en el plazo de tres días contado a partir de la comunicación de este recurso, se resuelva el recurso presentado por la amparada el 6 de julio de 2009. CL

3105-10. REUBICACIÓN DE PUESTO SIN DEBIDO PROCESO. Aduce la recurrente que tiene 15 años de laborar para el Ministerio de Educación Pública y cuenta con propiedad en la Escuela Marbella de Santa Cruz de Guanacaste como Profesora de Enseñanza General Básica 1. Aduce que desde el 1° de abril del 2008, el Ministerio recurrido procedió, en su criterio, a "sacarla" de su plaza en propiedad y reubicarla a las Oficinas de la Dirección Regional de Educación de Santa Cruz, sin funciones definidas, horarios de trabajo, así como la falta de comunicación sobre el traslado de cargos. Señala que el Ministerio accionado dejó de facilitarle el horario alterno y los incentivos salariales por concepto de ampliación del curso lectivo y por zona de menor desarrollo, lo cual afectó su salario, pues, únicamente recibe el salario base y los aumentos anuales. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al debido proceso y derecho de defensa de la recurrente. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que adopte las medidas necesarias para que de manera inmediata se inicie el procedimiento investigativo sobre la supuesta situación conflictiva de relaciones internas en la Escuela Marbella de Santa Cruz de Guanacaste, el cual deberá estar concluido dentro del improrrogable plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución y una vez resuelto, definir de modo permanente la situación laboral de la recurrente a fin de que pueda ejercer sus funciones en el lugar que sea determinado de acuerdo con sus condiciones personales, profesionales y de necesidad de la prestación de sus servicios. En todos los demás extremos alegados se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

3112-10. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD EN EL INS. Señala la recurrente que en el mes de mayo debió ser incapacitada por sufrir síntomas de aborto, e indica que el 11 de junio de 2008, sufrió un aborto y fue incapacitada en varias oportunidades debido a su estado emocional  y posteriormente por un accidente. Acusa que la autoridad accionada, por medio de oficio SDRH-02587-2009, del 29 de junio de 2009, le comunicó que a partir del 27 de junio de 2009, las incapacidades no tendrían subsidio, de conformidad con lo que establece el artículo 139 de la Convención Colectiva. Ante dicha situación presentó sendos reclamos, los cuales le fueron rechazados bajo el argumento de haber alcanzado el plazo máximo de incapacidades permitido por la Convención Colectiva indicada.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio SDRH-02587-2009, del 29 de junio de 2009 del Coordinador Asesor de Capital Humano de la Subdirección de Recursos Humanos del Instituto Nacional de Seguros. CL
3104-10. SE DEBEN TOMAR EN CUENTA NUEVOS ATESTADOS PARA CONCURSOS DE EDUCADORES. Alega la recurrente que desde el 2005 labora en forma interina para el Ministerio recurrido como docente de enseñanza especial. En el 2007 participó en el concurso en propiedad efectuado por la Dirección de Servicio Civil, para lo cual, ostentaba la categoría profesional ET-2, sin embargo, desde el 18 de febrero del año pasado, cuenta con grupo profesional ET-4. Señala que obstante, para efectos de reclutamiento por parte del Ministerio recurrido, se tomó como referencia el concurso realizado en el 2007, a pesar de que en setiembre del 2009 se llevó a cabo por parte de la Dirección General de Personal de ese Ministerio, una actualización de datos y atestados de docentes, a fin de tener precisamente actualizada esa base de datos. Indica que el hecho de que no se tome en cuenta ese último concurso para efectos de nombramiento en propiedad, le está causando un gran perjuicio, ya que para el 2007 contaba con la categoría ET-2, pero actualmente obstante el grupo profesional ET-4. Agrega que es de importancia señalar que desde el 2006 labora en un código interinamente con prorrogas hasta el 2009 en el Centro Educativo de Enseñanza Especial de la Dirección Regional de Educación de San Ramón, pero hasta la fecha, no se le ha entregado su prorroga de nombramiento para este curso lectivo. Que el tenerla en la lista de elegibles con un grupo profesional inferior al que realmente tiene, le limita sus posibilidades de contar con un nombramiento en propiedad o interino. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la recurrente,  en el concurso número PPD-001-2007 con base en la información suministrada por ella el 10 de septiembre del 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la recurrente hasta tanto no proceda con la actualización indicada. Asimismo, se le ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita nombrar a algún funcionario en propiedad en aquellos casos en que pudiera participar la recurrente, hasta tanto el Director General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. CL
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